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Para que quede
bien claro

1. Que ha sido históricamente un postulado de la 
Federación Uruguaya de Magisterio la cons-
trucción de “una Escuela llena de pueblo y un 
pueblo lleno de Escuelas”, y en ese sentido de-
fendemos la Escuela Pública de puertas abiertas.

2. Que vemos con enorme preocupación y alerta 
los casos de violencia que se producen en las 
escuelas, y que desde ningún punto de vista ni 
ninguna circunstancia amerita resolver las dife-
rencias a través de la agresión verbal o física.

3. Que en muchas oportunidades y sin que medien 
razones, Maestros y Directores son denunciados 
y detenidos en las comisarías, lo que claramente 
implica un daño importante a los Maestros.

4. Reconocemos que la enorme mayoría de los 
padres y madres tienen una actitud de respe-
to y de apoyo a los Maestros y a la Educación 
Pública. Estos son lazos con los que nos com-
prometemos, construyendo ámbitos de diálogo 

respetuosos junto a las familias para defender 
conjuntamente nuestra Escuela Pública, laica, 
gratuita, democrática e igualitaria.

5. Que esta Federación solicita una entrevista al 
CEIP a los efectos de construir mecanismos que 
permitan la defensa de nuestros compañeros, 
tanto en el plano legal como en el de la acción 
de las diversas autoridades.

6. Que nos mantenemos en estado de alerta y mo-
nitoreando situaciones que no deben suceder 
nunca más en ninguna escuela del país.

7. Que desde todos los ámbitos se debe contribuir 
a fortalecer el prestigio de los docentes y los 
trabajadores de la enseñanza, no cayendo en 
descalificaciones facilistas que solo hacen daño 
a la Educación Pública y a sus trabajadores. 

Secretariado Ejecutivo de FUM-TEP
Montevideo, 2 de mayo de 2014 

DECLARACIÓN PÚBLICA
El Secretariado Ejecutivo de FUM-TEP, reunido en el día de la fecha a los efectos de analizar los 

hechos de violencia que se están viviendo en la Escuela Pública, en particular el hecho ocurrido en la 
Escuela Nº 115 de la ciudad de Montevideo, declara:

La anterior Declaración Pública fue refrendada por la Mesa Representativa Federal que se reunió de forma 
ordinaria a los pocos días en Montevideo, y se resolvió por unanimidad lo que a continuación publicamos.
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1) Condenar todo hecho de violencia ocurrido 
contra maestros y funcionarios de Primaria.

2) Intervenciones que cuestionan la labor do-
cente o los resultados de la labor educativa 
o aquellas que tienden a desacreditar a los 
maestros, alimentan actos de violencia. El sis-
tema político en general debe ser consciente 
de esta situación.

3) Saludar la celeridad con que actuó el Poder 
Judicial.

4) Debemos trabajar con mucha intensidad para 
que hechos de esta naturaleza tengan una fuerte 
condena social, en la que debemos actuar junto 
con los padres, los trabajadores y el resto de la 
sociedad.

5) En el marco de la negociación colectiva en 
el sector público, conformar una comisión 
que trabaje sobre el tema, donde puedan estar 
presentes el Poder Judicial, el MSP y Policía 
Comunitaria que trabaje en la lógica de la pre-
vención de la violencia.

6) En caso de que sucedan actos de violencia 
hacia maestros y funcionarios, convocar a la 
Mesa Representativa Federal o al Secretaria-
do Ejecutivo en el menor tiempo posible, fa-
cultando al Secretariado Ejecutivo para tomar 
las medidas sindicales que se crean pertinen-
tes en cada caso (incluyendo posible paro).

Montevideo, 24 de mayo de 2014

Lamentablemente, el pasado 4 de junio volvió a 
suceder un hecho similar en el departamento de 
Rivera. Inmediatamente concurrió al lugar una 
delegación de FUM-TEP, encabezada por la Se-
cretaria General Elbia Pereira, para brindar apoyo 
a los compañeros y se citó a sesión urgente del 
Secretariado Ejecutivo que aprobó la siguiente 
DECLARACIÓN PÚBLICA por unanimidad. 

Ante los hechos de violencia ocurridos en 
escuelas públicas de nuestro país,
la MESA REPRESENTATIVA FEDERAL 
de FUM-TEP resuelve:

El Secretariado Ejecutivo de FUM-TEP, reunido 
en el día de la fecha a los efectos de analizar los hechos 
de violencia que se están viviendo en la Escuela Públi-
ca, declara:

1. Que reiteramos nuestro rechazo a todo acto de vio-
lencia, ya sea física, verbal o en forma de amenaza, 
y apoyamos a todos los compañeros y colectivos que 
sufran cualquier tipo de agresión.

2. Que ha sido históricamente un postulado de la Fe-
deración Uruguaya de Magisterio la construcción de 
“una Escuela llena de pueblo y un pueblo lleno de 
Escuelas”, y en ese sentido defendemos la Escuela 
Pública de puertas abiertas.

3. Que vemos con enorme preocupación y alerta, los 
reiterados casos de violencia que se producen en las 
escuelas.

4. Que las diferencias no deben resolverse a través de 
la agresión verbal o física.

5. Que la Escuela Pública es el centro de referencia de 
cada comunidad y cada rincón del país, donde todos 
los días llega un Maestro comprometido con la pro-
fesión que desempeña.

6. Que la enorme mayoría de los padres y madres tie-
nen una actitud de respeto y de apoyo a los Maestros 
y a la Educación Pública. Estos son lazos con los 
que nos comprometemos, construyendo ámbitos de 
diálogo respetuosos junto a las familias para defen-
der conjuntamente nuestra Escuela Pública, laica, 
gratuita, democrática e igualitaria.

7. Que desde todos los ámbitos se debe contribuir a 
fortalecer el prestigio de los docentes y los traba-
jadores de la enseñanza, no cayendo en descalifica-
ciones facilistas que solo hacen daño a la Educación 
Pública y a sus trabajadores.

8. Que nos mantenemos en estado de alerta y monito-
reando situaciones que no deben suceder nunca más 
en ninguna escuela del país, discutiendo medidas 
nacionales en protección de nuestros derechos y los 
derechos de todos a la Educación.

9. Que la semana próxima cada filial de FUM-TEP 
implemente el uso de un distintivo como medida 
de sensibilización a la comunidad educativa, defen-
diendo la integridad del Magisterio Nacional y la 
Escuela Pública. 

Secretariado Ejecutivo de FUM-TEP
Montevideo, 6 de junio de 2014                    
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